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No. GS – 2025 -                                       / JEFAD – ARLOG – 20.1  
 

 
San Andrés Islas, 30 de mayo del 2025 
 
 
Señor teniente coronel 

BENAVIDES BUELVAS ANDRÉS FELIPE 
Comandante Departamento de Policía San Andrés, Providencia y Santa Catalina (E) 

Avenida Francisco Newball 5B No. 1 - 34  
San Andres Islas 

  
 
Asunto: Informe de supervisión contrato No. 38-6-10008-26  
 

 
TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO_X_ O FINAL ___ 
 
 
Periodo del informe de supervisión 
 

 

Desde 06/04/2026 Hasta 07/05/2026 

 
 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 

• Mediante comunicación oficial No. GS-2026-010158-DESAP del 08/04/2026 el señor coronel JAMES 
EVELIO TOTENA GIRON, obrando en calidad de comandante del Departamento de Policía San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, nombró como supervisor de la orden de compra del asunto al señor Patrullero 
de policía SERGIO ANDRES CALDERON ESQUIVEL 

•  
Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual     
 
No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 01 
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Información del contrato u orden de compra 
 
 

Contrato No. 38-6-10008-26  

Objeto del Contrato / instrumento de 
agregación de la orden de compra 

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LA RED DE 
RADIO PARA EL SERVICIO DE POLICÍA, DEL DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

Contratista COMUNICACIONES K TECH 

Representante legal NORLY MILENA LOZADA NOCUA  

Valor inicial del contrato u orden de 
compra 

$35.000.000,00 

Valor adiciones del contrato u orden de 
compra 

N/A 

Valor total del contrato u orden de 
compra 

$35.000.000,00 

Plazo de ejecución inicial 90 días 

Fecha de inicio del plazo de ejecución 
del contrato u orden de compra 

06 de abril del 2026  

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución del contrato u orden de 
compra (pactada inicialmente) 

05- de julio del 2026 

Fecha de inicio del plazo de ejecución 
de la(s) adición(es) 

N/A 

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución de la(s) adición(es) 

N/A 

Adiciones N/A 

Modificatorios  N/A 

Prorrogas  N/A 

Otros  N/A 

 
 
 
 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  
 
1.1 Acciones adelantadas: 
 
Durante el periodo de supervisión se realizaron las siguientes acciones: 
 
Durante el presente mes se sostuvo comunicación permanente con el contratista por línea telefónica para las 
respectivas coordinaciones para la adquisición de repuestos y accesorios para la red de radios en las fechas 
pactadas dentro del contrato. 
 
Transcurridos dos (2) días, se realiza una reunión por medio de la aplicación Microsoft Teams. El enlace de la 
reunión es enviado por correo electrónico a la dirección sa.caldero00005@correo.policia.gov.co y, así mismo, 
se remite a la representante Norly Milena Lozada Nocua, al correo normil03@hotmail.com.De igual manera, se 
coordinan los elementos que serán entregados, teniendo en cuenta que se acordó realizar dos (2) entregas en 
las fechas estipuladas en el contrato.  
 
 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 
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CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

 
 



 

 

 

Página 4 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 



 

 

 

Página 5 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 
 



 

 

 

Página 6 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 

 
 



 

 

 

Página 7 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 

 

 



 

 

 

Página 8 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 

 



 

 

 

Página 9 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 



 

 

 

Página 10 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 

 



 

 

 

Página 11 de 13 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 

 
2.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
 
Se evidencia drenajes tapados en su totalidad por falta o ausencia de mantenimiento preventivo periódico 
(limpieza) y la dificultad de arreglo, debido a la cubierta superior del cielo raso en PVC, lo que dificulta el acceso 
a las tuberías superiores y en el presente contrato no se encuentra contemplado el desarme.  
 
3.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA: 
 
A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (30) días calendario desde que inició 
el plazo de ejecución de la orden de compra, equivalente al 70% de cumplimiento del presente contrato, 
restando (60) días calendario para que finalice el plazo de ejecución, para lo cual se han realizado 
intervenciones a zonas o áreas comunes de mayor tráfico o afluencia de personas, desplegando actividades 
de: 
 

• Mantenimiento preventivo y limpieza de las evaporadoras 

• Cambio de bombas de desagüe de las evaporadoras 
 
4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  

 
La Policía Nacional - Departamento de Policía San Andrés, Providencia y Santa Catalina, pagará al 
CONTRATISTA el valor del contrato que resulte del presente proceso, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes  a la radicación de la factura, esta debe  cargarse en la plataforma SIIF Nación - Min hacienda   por 
parte del proveedor y ser aprobada por el supervisor del contrato previa verificación; la asignación del turno 
para pago respectivo, previa presentación de la factura acompañada de constancia de recibo a satisfacción del 
servicio objeto del contrato suscrita por el supervisor del contrato y acreditación al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos profesionales, , así como los parafiscales 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar (decreto 843 del 25 de abril de 2013), cuando corresponda 
y recibo a satisfacción (RAS) expedido por el supervisor del contrato,  documentos que deben ser tramitados  en 
la Ventanilla Única – Central de Cuentas del Departamento de Policía San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
ubicado en la Avenida Francisco Newball  Cra 5b-34 piso 3t° piso donde de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 “Derecho a Turno” se le asignará un número de radicación. Si se tratara 
de persona natural empleadora o independiente, deberá tener en cuenta los lineamientos normativos 
establecidos La ley 1955 de 2019 en su artículo 244, respecto del aporte al sistema de seguridad social como 
cotizante. 
 
 
Si los documentos en referencia son devueltos por inconsistencias como la falta de información o mal 
diligenciamiento de los mismos, el Departamento de Policía de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se 
obliga a la asignación nuevamente del turno, siempre y cuando se hubiere subsanado las observaciones y se 
haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado. 
  
Si el pago tuviese origen en la ejecución de un contrato cuyo adjudicatario fuese persona natural – 
independiente, el supervisor requerirá junto a la documentación antes señalada, el aporte al sistema de 
seguridad social en calidad de cotizante, en concordancia con lo establecido en el artículo 244 de la Ley 1955 
de 2019, Ingreso Base de Cotización IBC, trámite que deberá ser surtido con antelación a la solicitud del turno. 
  
PROCEDIMIENTOS TÉCNICO - ADMINISTRATIVOS PARA EMISIÓN DEL RAS 
  
El contratista debe allegar durante los primeros 5 días del mes subsiguiente a la prestación de los servicios, la 
factura con los soportes requeridos al supervisor del contrato quien emitirá el respectivo RAS, con el fin de que 
el prestador pueda radicar la factura en la ventanilla única de radicación. 
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4.1 Ejecución Financiera y Pagos:  
 

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u orden 

de compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 35.000.000,00 100,00%  

Valor total de las entregas $   %  

Valor total facturado $  %  

Valor facturado pendiente de pago $  %  

Valor pagado $ % 

Valor pendiente de entrega  $  %  

 
FÓRMULA PARA CALCULAR PORCENTAJE DE BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS POR EL 
CONTRATISTA 
 
(valor de los bienes o servicios entregados por el contratista / valor total del contrato u orden compra) *100 = 
porcentaje de bienes o servicios entregados por el contratista) 
 
FÓRMULA PARA CALCULAR PORCENTAJE DE BIENES O SERVICIOS PENDIENTES DE SER 
ENTREGADOS POR EL CONTRATISTA 
 
(Valor total del contrato u orden compra - valor de los bienes o servicios entregados por el contratista) / (Valor 
total del contrato u orden compra) * 100 = porcentaje de bienes o servicios pendientes de ser entregados por 
el contratista. 
 

b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la supervisión 
deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución del contrato u orden de compra 
únicamente del periodo que está informando) 

No. de acta o 
constancia 
de recibido 

Valor recibido 
Fecha de 
recibido  

Valor 
facturado 

No. 
factura 

Valor pagado 
Valor 

deducciones 
No. orden 
de pago 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
4.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si aplica)  
 

• No aplica 
 
5. RECOMENDACIONES  

 
El presente contrato de mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo de los equipos de aire acondicionado 
del Comando Departamento de Policía San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se ha venido desarrollando 
a cabalidad, ejecutando las actividades establecidas de revisión y limpieza, al igual que la reposición y cambio 
de los elementos y repuestos necesarios para el buen funcionamiento de cada equipo,  así mismo, se han 
presentado retrasos en la puesta en funcionamiento de algunos equipos, toda vez que los repuestos no son 
muy comerciales en el país, por la marca, referencia y versión de los equipos, lo que ha generado esperas de 
largos periodos de tiempo para poder poner en funcionamiento algunos dispositivos. 
 
Dicho lo anterior, se recomienda por parte del contratista estudiar la posibilidad en la próxima vigencia, de 
realizar el cambio o reemplazo de estos equipos de refrigeración por unos nuevos, teniendo en cuenta la 
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caducidad de la vida útil de los actuales equipo o sistema de refrigeración VRF-V-IV de la marca LG y la 
dificultad de obtención de los repuestos para el mismo. 
 
Así las cosas, la empresa contratada hasta la fecha ha cumplido con todas las expectativas exigidas por parte 
de este comando de policía. No obstante, se recomienda para la próxima contratación de este servicio, alinear 
las actividades para el mejoramiento de la infraestructura eléctrica, toda vez que la misma se encuentra 
deteriorada, lo cual ha generado mayor desgaste en la ejecución del presente contrato. 
 
6. CONCLUSIONES 
 
El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que 
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal 
de la devolución del respectivo informe de supervisión. 
  

 
El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 
SI _X_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las cláusulas 
y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas establecidas, para lo cual 
relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos obligatorios establecidos en las 
especificaciones técnicas, incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el trabajo 
y otros). 

NO___ 
En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. _________  del ____________, dirigida al ordenador del gasto, 
las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
 
 
Firma___________________________________________ 
Grado y Nombres: PP SERGIO ANDRES CALDERON ESQUIVEL  
Cargo:GUFUD  DESAP 
Supervisor contrato N° 38-6-10008-26  
Correo electrónico: sa.caldero00005@correo.policia.gov.co 
No. Celular: 3148399371 


